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Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que declara de interés 
nacional y necesidad pública la implementación de la siembra y cosecha de agua y la 
construcción de reservorios en el Perú. Al respecto, estimamos conveniente observar la 
misma por lo siguiente: 

1. El artículo 1 de la Ley remitida por el Congreso de la República señala que tiene como 
finalidad, impulsar la recarga hídrica en las cabeceras de cuenca y microcuenca e 
incrementar la disponibilidad de agua para el riesgo, considerando el buen uso y 
aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos, que permita la sostenibilidad y 
desarrollo de la pequeña y mediana agricultura, la ganadería y de la población. 

De la lectura del Dictamen de la Comisión Agraria y de lo dispuesto en la parte final 
del artículo 1 de la Ley (citada en el párrafo anterior), se advierte que la construcción 
de reservorios tiene como finalidad el lograr la disponibilidad y el abastecimiento de 
agua, fundamentalmente para usos agrícolas, sin hacer referencia a la gestión integral 
de recursos hídricos, y además garantizar que se priorice el consumo humano sobre 
otros usos. 

Es precio señalar, que el artículo 3 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, 
declara de interés nacional y necesidad pública la gestión integrada de los recursos 
hídricos con el propósito de lograr eficiencia y sostenibilidad en el manejo de las 
cuencas hidrográficas, así como asegurar su calidad fomentando una nueva cultura 
del agua, para garantizar la satisfacción de la demanda de las actuales y futuras 
generaciones. 

Además, el numeral 2 del artículo 6 de la Ley N° 29338 establece que los bienes 
usados para la captación, extracción, desalación, almacenamiento, regulación, 
conducción, medición, control y uso del agua y para la recarga artificial de acuíferos 
son bienes artificiales asociados al agua. 

En ese contexto, al haber declarado la Ley N° 29338 de interés nacional y necesidad 
pública la gestión integrada de los recursos hídricos, y al establecer que los bienes 
usados para almacenar el agua (reservorios) y que la recarga artificial de acuíferos 
(implementación de la siembra y cosecha de agua) son bienes asociados al mismo; la 
declaratoria de interés nacional y necesidad pública de la implementación de la 
siembra y cosecha de agua y de la construcción de reservorios en el Perú en las 
partes altas y medias de las cuencas consignada en la Ley remitida por el Congreso, 
estaría comprendida en el artículo de la citada Ley N° 29338. 












